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ARTICULO DE OFICIO.
tjjiclo recibido en el Ministerio de 'Estado.

1Ercnflo. Sr.: Tengo la satisfacción de comunicar á V; E. que 
han llegado á este Real Sitio en él dia de hoy, sin novedad alguna, 
S. 54- la. Reirá nuestra Señora Doña Isabel u y S. A. la Serma. Se
ñora Infanta Doña Luisa Fernanda á las cuatro de la tarde, y S. M. 
la Reirá Gobernadora á las diez de la noche. - - i

Dios guarde á V. E. muchos años. Real Sitio del Pardo 29 de 
Agosto de 1834.=Nicolas María Garelly.=Sr. Secretario del Despa
cho de Estado.

XIRISTERIO DE LO INTERIOR.

Reales órdenes.

He dado cuenta á S. M. la Reirá Gobernadora de lo manifestado 
por esa junta de Caminos en 7 de Mayo último, á consecuencia de la 
.Real orden que comuniqué á V. S. en 4 de Abril insertándole la que 
en ál de Marzo del propio año me dirigió el Sr. Secretario del despa
cho de Hacienda, haciendo extensivos á todas las provincias de Gali
cia los arbitrros concedidos én 6 de Mayo de 1833 para las obras de las 
carreteras de Orense y Tuy,%ienos el de 4 maravedís en cuartillo 
de aguardiente y licores. Enterada S- M. de dicha exposición, y con 
presencia dé las de otras provincias en solicitud de que los produc
tos de estos"arbitrios se inviertan en obras de las mismas, y que
riendo que desaparezcan de una vez los obstáculos que embarazan 
la ejecución de los caminos tan necesarios en ese país, ha tenido á 
bien resolver:

1? ¿La junta de caminos de la Coruña limitará sus funciones en 
adelante, ai cumplimiento de las dos contratas que tiene pendientes 
del camino de Santiago, hasta su empalme con el de Castilla, y el

Ímente Ulla; dejando desde luego á cargo de los gobernadores civi- 
es, el cuidado de las demas obras que se hallan pendientes ó proyec

tadas en sus respectivas provincias.
2? Concluidas las dos contratas quedará suprimida, y sus pape

les se pasarán á los gobiernos civiles a que correspondan para su cus
todia y archivo, sin perjuicio de rendir cuentas de los caudales pues
tos á su disposición á la Dirección general de Caminas, la cual con 
eu informe las remitirá á este ministerio.

31 Si antes del cumplimiento de las contratas creyese la misma 
junta que puede verificarse su disolución, y los contratistas se avi
nieren á continuarlas, bajo la. inspección y garantía de los goberna
dores civiles de las provincias respectivas donde pendan las obras, 
lo hará presente á S. M. por este ministerio para la resolución opor
tuna.

4? Se suprime desde luego el sueldo señalado al secretario de la 
junta, ó á cualquiera otro individuo ó dependiente de la misma, no 
abonándose desde 17 de Setiembre próximo venidero, mas que los 
‘gastos precisos de secretaría.

ól Desde 17 de Octubre de este año no percibirá esta junta mas 
fondos que Iqs productos que rindan en la provincia de la Coruña 
los arbitrios ba6ta ahora concedidos, y el de los tres portazgos que 
actualmente recauda, cobrándose los de la» demas provincias en es
ta forma: loa de las provincias de Orense y Pontevedra, por la jun
ta directiva del camino de Vigo á Castilla, para atender á dicha car
retera j í los caminos trasversales de élla; y los de la de Lugo pqr 
su gobierno civil, con intervención por ahora de la contaduría de 
propios, en 'éUyás arcas tendrán1 entrada para ocurrir á los suyos, 
prévia aprobación de este ministerio.

61 La junta de la Coruña graduará inmediatamente el déficit 
que le resulte por la segregación dé los arbitrios que desde l?de 
Octubre ha ,de téner, y propondrá sin dilación el medio de cubrir
lo para el cumplimiento de las contratas, si antes S. M. no hubiese

Ocurrido á esta necesidad con los arbitrios que se propone aumentarle.
77 Las juntas de caminos de la Coruña y Orense, y los goberna

dores civiles-denlas cuatro provincias de Galicia, remitirán un parte 
mensual á este ministerio, de los caudales que hayan entrado en sus 
respectivas arcas, salidas que haya habido, y de las obras que se ha
yan ejecutado en el mes respectivo, para que S. M., oyendo á ia di
rección general de Caminos, pueda conocer si se emplea el celo y ac
tividad que exige la importancia y utilidad de que se faciliten las 
comunicaciones del reino antiguo de Galicia.

87 Ultimamente, las disposiciones anteriores no serán de nin
gún modo excusa para que cesen las obras y contratas pendientes; 
las cuales continuarán sin interrupción, en razón de lo cual quiere 
S. M. que la junta de la Coruña ó el gobernador civil en su caso, 
despleguen toda su energía y acreditado celo."

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y el de esa junta en la parte que les toca, en la in
teligencia de que con esta fecha doy los correspondientes traslados 
al Sr. Secretario del despacho de Hacienda, á la dirección general 
de Caminos, á la junta directiva del de Vigo á Castilla, y á los n°- 
hernadores civiles de Lugo y Pontevedra para su respectivo conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
bladrid 26 de Agosto de 1854-=Moscoso.=Sr, gobernador civil de la 
Coruña.

He dado cuenta á S. M- la Reirá Gobernadora de una exposi
ción de la junta directiva de Caminos de esa capital de 29 de Abril 
último, relativa á que siendo el puente de esa ciudad parte de la 
carretera de que esta encargada, corresponde á la misma cuidar de 
su reparación y no-al ayuntamiento; y enterada S. M. de las razo
nes en que se funda, de lo informado por el director general de Ca
minos, y de otra exposición de su ayuntamiento, que V. S. me re
mitió con oficio de 26 de Junio próximo pasado, acerca de no haber 
podido verificarse la subasta de esta obra por las razones que expre
sa; se ha servido mandar, que ia reparación del puente corra á cargo 
del ayuntamiento, como está mandado; pero con entera sujeción á"la 
dirección que dé á las obras la junta directiva por medio de sus in
genieros; y que se proceda inmediatamente á rectificar el presupues
to de las obras, con intervención del facultativo que designe la mis
ma junta, y en seguida á la subasta, á fin de que verificada esta se 
dé principio sin dilación á la reparación del puente, en razón «le lo 
cual quiere S. 51. que V. S., la junta y el ayuntamiento despleguen 
todo su celo en la parte que respectivamente les incumbe. De Real 
órdén lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento, y á 
fin de que lo haga á quien corresponde. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Rladrid 26 de Agosto de 1854.=Mascoso.=Sr. gobernador civil 
de Orense.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

> (Continuación del correo anterior.)
TURQUIA.

Constmtmopht 1 ? de Julio.
Al fin >4 ha sometido la isla de Simas. Logotheti y el arzobispo habían 

perdido todo su influjo sobre el inimo de los habitantes. Gradas 4 los emba
jadores extrangeros y i la moderación de los comandantes de la pequeña es
cuadra , se ha verificado sin efusión de sangré la entrega de la isla í lis autori
dades turcas. Hasan-bey, comandante de la escuadra turca, ha observado en 
esta ocasión ana conducta ejemplar: ha entregado i Logotheti su esposa, sin 
exigirle ningún rescate,, y en todas partes ha sabido restablecer el árdea ais 

' «chai-mano de la violencia. (IX de Puris.')
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AUSTRIA;

' Vietia 2de Agosto.
El teniente coronel Prokesch de Est fia recibida tiií& de estos últimos 

días su nombramiento dfe embajador extraordinario y ministro plenipotenciario 
de S. „M* el Emperador, cerca de S. M. el Rey Othon de Grecia; y dentro do 
pocos, días se pondrá en camino. (’G. de Augs burgo.)

ITALIA. ■ t

Módena l.° de Agosto.
La sociedad Real académica de ciencias ha nombrado al Sr, Nicolo Cac- 

ciatore miembro de la sección de astronomía, dignidad que había quedado 
vacante desde la muerte-del caballero Giovanni Aldini, el mismo que descu
brió el ingenioso medio de exponerse duránte un cuarto de hora entero á la ac
ción de un fuego ardiente sin se itir la mas leve incomodidad. (G. de Verona.}

2* acoles 7 de Agp. to. — l
Se están ejecutando actualmente en Roma y en sus alrededores trabajos 

inmensos con el fin de restituir á esta célebre ciudad una parte de su antiguo 
esplendor. No podrán menos de leerse con interes ios detalles de estos trabajos 
que interesan tanto á las bellas artes'como á la arqueología.

La gran fábrica de la basílica de S. Pablo en la via de Ostia será restaura
da por un arquitecto italiano de gran reputación, el Sr. Luígi Poletti. Se empe
zarán las excavaciones del monte Catillo, en Tivoli, bajo la dirección del caba
llero Clemente Golchi. Se allanará una parte del monte Pincio para hacer mas 
agradables las cercanías de Roma: el profesor Antonio Sarti está encargado de 
reparar el magnífico templo de Terracina.

Cuatro estatuas colosales, ejecutadas por los escultores Guácherini, Baíní, 
Laboureur y Stocchi, adornarán el interior de la basílica de S. Pablo. S. S. Gre
gorio xvi ha encargado al caballero Fabris la ejecución de una estatua,^ tam
bién colosal, que deberá colocarse en la iglesia de S. Francisco de Paula.

El mismo artista debe restaurar ‘el sepulcro del Tasso y el mausoleo ele
vado en honor del Papa León xn. El Sr. Tenerani, que ha acabado hace poco 
el monumento de la marquesa de Northampton, está ejecutando la estatua de 
Alfonso Liguori, destinada á adornar la basílica del Vaticano.

El profesor Rinaldini, autor de una Psíquis y de una doncella de Or- 
leans, que hah merecido los aplausos de todos los inteligentes, esculpirá en la 
iglesia de Jesus y María el monumento del conde CÍn¡. El caballero Sola , di
rector de la academia española establecida en Roma, se ocupa actualmente en 
fundir en bronce la estatua dél inmortal Cervantes.

El caballero Silvagni está restaurando los famosos frescos de la iglesia de 
S. Gregorio.

En fin, el S:*. de Kessels ha dado ¡a última mano á un grupo colosal que 
representa un episodio del diluvio, y el Sr. Cornelius, director de la academia 
de Hunnco, ha acabado una inmensa série de cartones sobre el juicio universal.

Todas estas obras quedarán en Roma, (i/ Tiberino.)
BÉLGICA.

bruselas 9 de Agtsto.
Según los papeles públicos, se aguarda en Ostende á la duquesa de Kent, 

que’Viene de Inglaterra á visitar al Rey y la Reina “de los belgas.
Nuestro ejército se compone de 110,237 hombres, de los cuales 58,174 

están en activo servicio, y 58,063 de reserva.
INGLATERRA.

Lóndres 15 de Agosto.
Una diputación del ayuntamiento de la ciudad de Londres, presidida por 

el lord corregidor , se ha presentado^Tlord Grey para felicitarle á nombre del 
cuerpo eu los términos siguientes:

*>Milord Grey: Como el bien mas apreciable para una nación es el ca
rácter personal y el honor de sus hombres públicos, asi también no hay deber 
mas digno ni mas grato para sus conciudadanos que el de manifestarles la fran
ca y cordial expresión de gratitud y respeto que les inspiran sus grandes talen
tos y una larga existencia, dedicada con el mayor celo y constancia al noble 
propósito de labrar la felicidad pública. Estos sentimientos son los que la ciu
dad de Lóndres ha acordado en pleno cabildo que vengamos á ofrecer á V. E. 
como un tributo de afecto por las grandes prendas que os adornan, y al mis
mo tiempo de pesar por vuestra separación del ministerio. De cualquier modo 
que se consideren vuestros servicios, ora en los debates del Parlamento, ora en 
las tareas del gabinete, no podemos menos de reconocer en todas las circuns
tancias de vuestra larga y azarosa carrera el mismo constante anhelo por man
tener la libre constitución de nuestro país, y preservarla de todo ataque; el 
mismo deseo de su restablecimiento; el mismo celo por defender los justos 
derechos del género humano, tanto en Inglaterra, como en todas las demas 
partes del globo; el mismo amor á ia paz y ei mismo incesante ardor en pro
mover la causa de la libertad civil y religiosa. Por los inexplicables beneficios 
prestados á vuestros conciudadanos, por■ Ja sabiduría y firmeza con que habéis 
obtenido la reforma del Parlamento, bajo la sanción de«Un benéfico Soberano, 
de cuya plena confianza habéis gozado tan merecidamente, felicitamos ya en 
otra Ocasión áV. E. con las mas rendidas gracias. Y ahora lo hacemos de “llue
vo por los progresos realizados durante vuestra administración en circunstan
cias tan difíciles y desalentadoras-, que aseguran al país los frutos de la gran re
novación de la carta constitucional con medidas sucesivas é importantes, pre
paradas las unas y efectuadas las otras. Nosotros esperamos todavía que conti— 

i nuareis mirando con ¡el mas profundo ínteres estos grandes objetos, á los cua
les habéis consagrado todos los esfuerzos de vuestra vida política. Nuestrp deseo 
«• que llevéis al seno de v-uestro retiro la gratitud y veneración .perpetua que os 

rofesamos, y nuestro voto, que gocéis por largos años del indecible placer de 
aber contribuido en tan' alto, grado á la prosperidad de vuestro país, y de ha

ber sido testigo ¿le la-saludable influencia de un Monarca liberal é ilustrado, 
bajo cuycn auspicios, habéis asegurado inmensas ventajas á la humanidad.

¡ (Courier.)

r- esta ciudad hay 12 sociedades, que reúnen lp9 individuos. La socie

dad Real cuenta 750 miembros; la de los anticuarios, 800: el instituto Real, 
758: la sociedad Real de geografía, 520: la de geología, 700: la de Línneo, . 
600: la de horticultura, 1835 : la de zoología,2446: de astronomía, 320; 
la de artes,- 19:1a Real de literatura, 271: la Real asiática, 560.

Se pueden agregar á estas sociedades el colegio de medicina, el de cirugía» 
la sociedad médica de Lóndres, la de "Westminster, las sociedades médíco-quí- 
rúrgicas, lás médico-botánicas, la francológica, la entomológica y la de inge
nieros civiles. Estas nueve últimas se componen de 1700.

El instituto Russel, el literario, el científico, el de Morvklonc, el de 
la ciudad y el de Sout-Wark reúnen 1500 socios. Añadiendo a estos 19 so
cios, que componen el instituto mecánico, se deduce que existen «n Lóndres 2^ 
sociedades científicas, con 149 individuos. (Litterary Gazzete.)

FRANCIA.

Parts 19 de Agosto.
cXmara de los pares.__Concluye la sesión del 9 de Agosto.

El marques de Dreux dice que en otra ocasión hablará del voto univer
sal; que la ambición de un hombre célebre dio margen á que los ejércitos ex— 
trangeros entrasen en Francia, y por consiguiente fue causa de que esta hubie
se tenido que hacer grandes sacrificios: finalmente, que muchos de los que hoy 
censuran la prodigalidad del gobierno de la restauración se han aprovechado 
con profusión de aquella prodigalidad.

Mr. Dubouchage opina que el gobierno ha infringido cuatro artículos de 
la Constitución; disolviendo la guardia nacional en, mas de 200 ciudades y pue
blos de Francia (carcajadas de risa); atentando contra’la libertad de impren
ta y contra la propiedad del periódico la Tribuna; imponiendo á los presos
penas que no están autorizadas en el código.........  (Muchas voces\ ciérrese la
discusión!)”

La Cámara cierra la discusión sobre e! todo del proyecto, pasa á discu-» 
tirio por párrafos, y aprueba los cuatro primeros según los ha presentado la 
comóion, variando solo una palabra en el cuarto.

Mr. de Sismaisons propone que se intercale un párrafo pidiendo á S. M. 
anule la legislación relativa á las fortificaciones que se proyecta construir al re
dedor de París: pero en vista de las reflexiones que sobre el particular hace Mr. 
de Bastard, retira su proposicon.

El ministro de Negocios extrangerosi »Siento rríjúcho que Iá precisión de 
estar en la Cámara de los diputados, me haya privado ijael gusto de oir las ob
servaciones que el Sr. marques de Dreux ha hecho acerca de la política que el 
gobierno sigue en sus relaciones exteriores. Con todo, algunos de mis amigos 
han tenido la bondad de comynicarme los apuntes que rápidamente han hecho 
del discurso del Sr. marques, y procuraré contestarlo.

«Ha dicho que la política del gobierno de Julio es-menos honrosa que la 
del anterior gobierno.

«No so/ propenso á entrar en comparaciones; tampoco he promovido 
esta cuestión; pero debo ^manifestar que nuestra política es* en lo exterior lo 
mismo que en lo intehor, es decir, moderada y liberal. La Cámara está ins
truida de los principales hechos que han ocurrido: ha oído cuanto respecto á 
ellos se ha dicho de muchos años á esta parte; por lo mismo ha podido cono
cer si el gobierno ha procedido cual debia, y si ha sostenido asi exterior como 
interiormente el honor francés.

«El Sr. marques ha citado la conducta que el gobierno ha observado en 
los asuntos de Oriente y en ia Península, y nuestras relaciones con una nación 
vecina. (Movimiento de atención.)

«Hablemos primero de la Península.
«Nos echa en cara el Sr. marques que hemos abandonado la política de 

Luis xiv. Por estar muy adelantada la sesión, me abstengo de discutir teórica
mente la ley sálica, y me limitaré á los hechos: procuraré ser breve.

«¿De qué se trata? De una guerra impía, atroz, entre dos hermanos que 
se disputaban el trono de Portugal, en tanto que la guerra civil amenazaba á 
España. Dos pretendientes se presentaban en uno y otro reino de la Península, 
y durante algún tiempo estuvieron reunidos en Portugal.

«¿Qué política debia seguir el gobierno después del fallecimiento de Fer
nando vu y al advenimiento de la joven Reina de España? Es evidente qqe 
debíamos dar apoyo á un gobierno cuyas formas eran las que mas se aproxima
ban á las del nuestro. (Aprobación.) La tranquilidad de F.spaña es cosa muy 
importante para nosotros. Nos interesa mucho vivir en buena armonía con es
ta nación: hemos procurado hacerlo, y lo hemos conseguido. El resultado ha 
sido el que habiapios previsto. Estallaba la guerra civil, y se trataba de poner
le término. El Rey 1™ celebrado un tratado con el de Inglaterra y con las Rei
nas de España y de Portugal; tratad© cujo objeto es restablecer la paz en la 
Península. Se dice que esta política es poco decorosa; la Cámara examinará el 
tratado, y verá si en él hay alguna cláusula que pueda humillamos. (Movig 
miento.) >

«El primer efecto de este tratado fue que en Portugal se suspendiesen las 
hostilidades. Ya había tiempo que los dos ejércitos se hallaban uno frente á 
otro. Encerrado en Santaren uno de los dos Pretendientes, conservando toda
vía bástante poder, y á ia cabeza de un ejército ¿que entonces parecía serle fiel, 
hubiera podido dilatar la guerra civil. Bastó la noticia de haberse celebrado es
te tratado para que las armas cayesen de la mano de los portugueses.

«Hallábase otro Pretendiente en el cuartel general de D. Miguel. Acele
radamente buscó asilo á bordo de un navio ingles, y á los pocos dias estaba en 
Lóndres. Desde entonces se ha complicado la situación; t). Carlos ha desmen
tido de improviso la opinión que de él se había formado.

«No entra en mis principios acusar al desgraciado; pero me es preciso ci
tar hechos. Este Pretendiente no desplegó, ínterin permaneció en Portugal, 
aquella energía propia de hombres dé gran carácter. Trasladado á Inglaterra en 
un navio, se estableció ¿n aquel país: mas de allí á poco, fingiéndose enfermo, 
iy escudado con pasaportes que sin duda estarán en debida forma, salió furtiva
mente de Inglaterra, y atravesó de incógnito nuestro territorio. Durante este 
tránsiío se hablaba mucho en Inglaterra de un buque que estaba preparado con 
otro destino. En fin, entró en Navarra. 1 ^

«El Pretendiente no ha sublevado las provincias Vascongadas; é?tas sé 
habían sublevado sin él, antes que él viniese, y por úna causa que al‘principio 
no era la suya.



¿Notorio es lo que después ha /hecho; no recordaré los cánticos de victo- 
tona-ni-fes baladronadas de partido. Parecía que su estandarte, caminarado de 
campanario en campanario, debía llegar sin tropiezo á Madrid, y qué su viage se
rta Tina marcha ttiunfal. No diré adonde se halla en el día; pero creo que esta 
mucho mas próximo á nuestra frontera que á la capital de España. (Sensación.)

»Se quiqfe que declaremos sí intervendremos ó no¡ á níano armada en Es
paña. La Cámara conocerá que no estoy en él caso de contestar terminante
mente sobre este particular. Las circunstancias dictarán al gobierno del .Rey el 
partido que los verdaderos intereses de Francia le indiquen como mas conve
niente. Lo que puedo decir es que no ha llegado el caso de tomar ese partido, 
y que tenemos motivo para esperar que no llegará. El marques nos amenaza, se
gún parece, con el enojo de Europa. No sé si es el confidente de Europa; 
me inclino á dudarlo; pero sé muy bien que nuestra política tendrá siempre La 
fuerza y moderación suficiente para que no le den cuidado vaticinios de esta 
dase. (.Muy bi<n\ muy bien!)

«Nos dicen que la política del gobierno-de Julio ha sido causa de que 
desaparezca la influencia que teniamos en Oriente; que allí, domina exclusiva
mente otra Potencia; que esta ha fortificado la entrada de los Dardaneios cer
rándola para nosotros, y que se nos excluye de aquellas aguas.

«Mucho se ha hablado en esta ult'ma época de los asuntes de Oriente y 
de la parte é influencia que allí ejerce el gabinete ru¿¡o. Est.-s no son hechos 
tan nue\r05, ni han tenido principio en 1830. Se recuerda h prohibición de 
pasar los Durdanelos: se nos ha presentado como si no tuviéramos influencia 
en el divan: se echan en olvido las negociaciones que detuvieron la marcha 
victoriosa de los egipcios, negociaciones que produjeron la salida de los rusos 
de Constantinopía. ( ApróFaciOfVgmrrcti.y El acto polúico---qu^ siguió-4--esta 
salida (el tratado de 8 de Julio) en nada puede haber alterado el principio de 
derecho ya sabido, que los estrechos que por dos mares dan pa>o a Constanti- 
nopla están cerrados á los buques de gtierra de todas naciones bi en perjuicio 
nuestro se hubiese vulnerado aquel principio, la cuestión seria muy grave, y 
de este modo la considerarían las demas Potencias marítimas. (Muy bitn\ 
Muy bien\)

«En fin se ha hablado de la peligrosa alianza que nos une con Inglaterra. 
Esta alianza no ofrece ningún peligro; por el contrario es honrosa y útil para 
las dos naciones que están á la cabeza de la civilización , y á ella se dehe que se 
conserve la paz de Europa. Luego es conveniente pasa los intereses generales de 
Europa. Es necesario no perder de vista que las dilatadas disensiones de Francia 
y de Inglaterra han sido el manantial de la desgracia común: unidas hoy evitan 
esta desgracia. Tomando en consideración todo lo que puede ocurrir creemos 
que no se alterara la tranquilidad de Europa.

«Quisiera haber contestado con mas extensión á la censura que el Sr. mar- 
quef ha hecho del gobierno, y que no he podido oír; pero resta todavía otro 
punto particular, respecto al cual me permitiiá la Cámara ocupe un momento 
su atención; habrá quizá algo de personal en las reflexiones que voy á presen
tarle, y las omitirla si no se hubiese procurado comprometer el honor nacional 
y el de muchos oficiales que por largo tiempo.he tenido La honra de mandar.

«En una ¿poca memorable me ha cabido ia suelte de obrar en coopera
ción con la marina británica; en todas las transacciones que hubo en dicha época, 
en todas las operaciones que precedieron á acuellas transacciones, las posiciones 
fueron perfectamente idénticas; ruego á la Camara disimule que recuerde lo que 
pasó: por consecuencia de varias combinaciones hubo un sangriento combate 
naval; lejos de prepararlo se habían tomado cuantas disposiciones eran imagi
nables para evitarlo; pero al fin , el resultado era incierto; sin querer podía dis
pararle un cañonazo, y manifestarse el incendio; se disparó, á despecho de los 
esfuerzos que hacíamos para lograr sin violencia el objeto que nos proponía
mos: entonces me puse voluntariamente bajo Jas órdenes del.valiente almiran
te ingles, de mas grado y edad que yo. Pregunto si en este caso ú en otro cual
quiera que se le parezca, hay cosa que pueda humillar á nuestra marina; no hay- 
oficial de los que han hecho esta trabajosa campaña, que no tenga motivos para 
estar satisfecho de nuestras relaciones con los oficiales ingleses; en el servicio 
común/reinó la mayor armonía, y todos contribuimos unidos Con noble emu
lación y con la mejor voluntad al bien general/' {Aprobación general.')

Continúa*el examen de los demas párrafos del proyecto, y después de una 
breve discusión quedan todos aprobados sin alterarlos en cosa'alguna.

Se procede á votar sobre el todo del provecto, y por 82 votos contra 
9 resulta aprobado. El Presidente nombra los 12 Pares que le han de acompa
ñar para presentar al Rey la contestación de la Cámara ai discurso del trono, 
y levanta la sesión.

Ta comisión nombrada para indagar los obstáculos que impiden el libre 
comercio entre Inglaterra y Francia, con el objeto de removerlos, ha llamado 
ia atención general por el.interés que se merece tan importante asunto. Los he
chos oficiales recogidos en el expediente que se ha formado al efecto para ex
tender los principios de la libertad de comercio, han contribuido mas á ilustrar 
este punto que todos los discursos pronunciados hasta ahora sobre la materia. 
Tarde ó temprano la política de los gobiernos adoptará este sistema. El primero 
que se ha anticipado es el de Hamburgo, cuyo "senado ha dirigido con fecha de 
30 de Julio último al Dr. Browring la siguiente comunicación:

«Muy Señor fnio: he sido cqmisionado por el senado de Hamburgo para 
acusar el recibo del1 primer dictamen de la comisión de relaci* nes comerciales 
entre Francia é Inglaterra,que se me ha enviado por el conducto del cónsul 
general de S. M. B. Los concluyentes argumentos que contiene el dictamen, 
reciben todavía mayor fuerza por la exactitud de los estados que con tama di
ligencia se han reunido en el apéndice que acompaña. Colocado al frente de 
una república cuyo, interés esencial es el comercio, el senado felicita muv sin
ceramente á la comisión de que sois miembro por su noble empresa de oponer 
la verdad á las preocupaciones, el interés de muchos al de pocos , vel legítimo 
cambio de la industria protegido por vcntajis locales, al ilusorio inic uo , frus
trado por el fraude, de vender sin comprar. Soy de V. &c.=Lieveking, sin
dico.

Cuando se; .quiere mirar de cerca los negocios de Oriente, es menester 
siempre- antes de examinar los hechos á que se trata de responder, procurar 
desvanecer algunos graves errores; v es lo mas singular que estos errores pro
vienen por lo general de penonas á quienes debia suponerse muy bien instrui-

83*
das en los usos de aquellos países. Nos han sugerido esta reflexión preliminar 
algunas noticias de Constantinopía del 8 de Julio, reproducidas por diferentes 
periódicos. Anuncian los corresponsales que va á envfarse á Francia un emba
jador turco,sencargado de consolidar la buena armonía que reina entre ambos 
gabinetes^ de explicarse acerca de los temores que excita el vírey de Egipto, y 
en fin de reclamar ia restitución de Argel á la sublime Puerta-

Antes de entrar en la ligera d^cusion de que son apenas susceptibles estos 
diferentes puntos, examinemos los errores que en ellos se contienen. Sabido es, 
dicen los corresponsales, que las cortes de Europa han cuidado siempre de te
ner en Constantinopía agentes diplomáticos, para llegar á disfrutar los bene
ficios de la tranquilidad general, tan deseada por lodos. Esto no se entien
de. Tomado ai pie de la letra parecería indicar que la tranquilidad general de 
Europa ha dependido s empre del Oriente, y que esta se hubiera interrumpido 
irremisiblemente sin la presencia de algunos ministros cristianos cerca deL divan.

Esta suposición es por lo menos tan ridíc./a como errónea. Nunca los 
turcos , ni aun durante el apogeo de su poder, hm sido temibles mas que para 
sus vecinos los venecianos , los austríacos y los ru»os; y desde la paz de 1791 
con esta úl:;ma nación que los privó para siempre de la Crimea, y desde la des
aparición del Estibo de Venecia han dejado los turcos de ser formidjbles á los 
ojos de sus anti¿uos adversarios.

La permanencia de los embajadores cristianos en el Bosforo no tenia otro 
objeto hacia ya dos siglos sino el de po.teacr el comercio y los individuos cris
tianos que lo ejercían: y des-Je el reinad > de Pedro ¡, solo ¡¡e ha cho-oJo á im
pedir lis invasiones que pudieran emprender lo* sucesores de este Principe y la 
casa de Austria contra lo* dominios de! ish-.ir.bmn.

Tá P tierra est.-.bu muy lejos de atribuir á estos dos motivos la residencia 
en sus dominios de los enviados cristianos, que su orculio la hacia rr.irir como 
un tributo de vas.iilige, considerando todas la» atenciones que la prod-^aban 
como otros tantos actos de la munificencia de Príncipes -ce-e-o~o$. Debióse en 
fin al general Aubert Dubayet , embajador dei Directorio ejecutivo, la rectifi
cación de un ceremonial considerado en Europa como una deferencia legitima 
y honrosa, micniras que en la opinión de i »s orientales pasaba por una prueba 
de la inmensa superioridad del deseen Lnre dei Profeta sobre todos io* Reyes 
y Prí neipes de ios países conocidos bajo la denominación de francos.

Dicen ademas los corresponsales que también la Puerta ha enviado alzu- 
ñas veces representantes á las cortes de sus zecinos y aliados, y que lo hará 
también en ¡o sucesivo cuando lo exijan las circunstancias. ;Qu¿ :<r quiere in
ferir de este hecho? ¿Se miraran estas embajadas como una condescendencia que 
el Sultán se digna repetir: No es tal sin embargo la situac;on de este Príncipe 
que pueda lisonjearse de excitar la gratitud de las testas coronadas, sobre quie
nes tenga á bien derramar sus favores. Sabido es ademas que aun bajo el reina
do de Napoleón no tenían muchos pretendientes entre lo* musulmanes de alto 
raugo las misiones diplomáticas cerc-a de las Potencias europeas. Se eletia para 
desempeñar estos destinos á una clase que pudiéramos comparar con nuestros ge- 
fes de oficinas; estos excelentísimos señores entraban acabada su copnision en el 
ejercicio de sus modestos empleos, y aun se avergonzaban de haber ejercido 
unos destinos que los hablan mancillado en cierto modo obligándolos á rozarse 
con los infieles.

La embajada anunciada parece indicar que el Sultán reinante tiene inten
ción de crearse/á imiracion de Us otras Porencías, un centro de informes de 
cuanto pasa en los diferentes Estados. Para motivar este ensayo se habrá encar
gado al embajador que estreche los vínculos de amistad existente, y que sus
cite, si no que se abandonen los intereses del bajá de Egipto, á lo menos que 
se observe una exacta neutralidad en todo lo concerniente á la Puerta v á su 
formidable vasallo, y aun que aventure algunas proposiciones sobre la restitu
ción de Argel.

Podría ser muy bien que esta última proposición fuese fruto de las insti
gaciones de algunas Potencias europeas; pero el Sultán no puede insistir mucho 
sobre ella, puesto que no tiene ningún interes en apoderarse-de e>te país, que 
de nada le servia cuando estaba anejo á sus demas Estados. ¿De qué le serviría 
ahora estando separado de él por las pociones del virev; habiendo perdido el 
Archipiélago y la Morca , y estando va reducido su influjo sobre Trípoli y 1 .i- 
nez á los simples homenages que recibe siempre que sube al trono de estos 
países algún nuevo bajá: (ALtisagero.)

PORTUGAL

Lisboa 20 de Agosto.

camara üe ios pares.__ Sesión preparatoria de 16 de Agosto.

A las once se reunieron doce Pjre», y se declaró abierta la sesión, siendo 
nombrados secretarios interino» los Sre=. conde d: Villa Real y marques de 
Ponte de Lima.

Se nombró una comisión para examinar los títulos de algunos Pares, que 
aun no habían lomado aventó en la Camara: de-p res de haberse rebad^ e»u 
comisión, volvió á prese -í irse , é informo que reubin las circunstancias nece
sarias para ser admitidos á i tur asient > en • C. ¡tiara 1 >s Sres. marque» de 
Ponte de Lima, marque» de L *ule y conde de Eicaiho; dictamen que tue aprp- 
bado por unanimidad

Después de kerse la Caita Real por la c- d $. M. el duque de Braganza, 
regente en nombre de la Reina, nombraba Presidente al duque de Palmeila, y 
de haber prestado juramento los Srcsr Pare», cuvo» • *ulos a.ahabjn de ser apro
bados, leyó el Sr. Pre/d.-iitc una lista de los Pare» .¿amado* ¿ U sesión Recia.

Se leen varia*, comunicaciones relativas al conde de T- pi, con motilo de 
no haber sido llamado á la ‘■esion Uegii, lo qp.o/ujo i na ligera difusión, 
en que también se hah’o de los títulos v circunstancias d*’í conde de Paraty, 
cuya exposición fue pasada á una comi-mn.

Se decidió que »in perjuicio de l.i> rrndihc-’cD- % que Se tuviere á brcn ha
cer en el reglamento aprobado por la Cam :.¡ .interior, s que drrpL' aparte 
la cuestión de publicidad respecto de ia disci -i 'n de cor; -*rac*.-:* , )' d;-c.¡rv> 
del trono, fuese aprobado el meFL.omc • reg.m.n;o Sr ) -om.-w»- breve 
discusión acerca-de lis formalidades con que debía prrkcd -*c en el provecto 
de contestación al discurro del trono; *e nombro una d¡pu ac;on pera partici
par i S. M. I. fe» instalación de ia Canuta: y se levanto ia *e&ou a l¿» do» J« 
la urde.



cXmarA sbSorbs diputados.—gunJa sesión preparatoria.
A las nueve y media de la mañana .dijo el Sr, Presidente : Está abierta la 

sesión. / -
El Sr. Secretario Pinto. Basto anunció que sé hallabaú en la sala 88 seño* 

res Diputados.
Dióse cuenta denlos motivos por qué no te bailaban presentes en el Esta** 

mentó algunos Sres. diputados.
Suscitóse una ligera discusión promovida por el Sr. marques de Saldaba 

sobre la decisión que se había tomado en la sesión anterior con respecto á la 
exposición que hizo el Sr. Rebello da Silva, relativamente al aviso que reci
bieron los Sres. Diputados para reunirse el dia 18, siendo asi que los dignos 
Pares habían empezado sus trabajos el dia 16: y habiendo tomado parte en la 
discusión algunos Sres. Diputados, concilló el Sr. Presidente todas las opiniones, 
observando que la. indicación ó exposición del Sr. Rebello da Silva no habia 
sido desechada, sino que se esperaba para tomarla en consideración á que estu
viese la Cámara definitivamente constituida, añadiendo que no le parecia con
veniente que se perdiese.el tiempo en una discusión inútil por ahora, que ya 
se ventilaría mas adelante.

Díó cuenta el Sr. secretario T. Norton de que se hallaban sobre la mesa 
los podares de cinco Sres. Diputados.

Habiéndolos examinado la Cámara detenidamente, proclamó el Sr. Presi
dente Diputados de la nación portuguesa á aquellos señores cuyos poderes ha
bían sido aprobados.

Leyó en seguida el parecer de la segunda comisión de poderes su relator 
el Sr. Giao, exponiendo que los poderes examinados estaban conformes con 
las actas electorales; y que si se hallaban en ellos irregularidades, eran estas tan 
pequeñas, que no podían excitar la menor duda acerca de" tu legal idad.

Sucedieron algunas reflexiones á la lectura del parecer sobre sí la Cámara, 
no hallándose aun legalmente constituida, podía tomar conocimiento sobre este 
negocio.

El Sr. A. J. Freiré sostuvo que la Cámara, en el estado en que se halla
ba, está legalmente constituida para aprobar ó no este parecer; y de la misma 
opinión fueron los Sres. Sousa, Acebedo é Magalhaes.

Fueron nombrados con pluralidad absoluta de votos para formar una nue
va comisión de examen de Poderes los Sres. D. Fr, Francisco de S. Luis, con 
47 votos; Francisco Antonio de Campos, con ^6 votos; marques de Saldana, 
con 44 votos.

Se levantó la sesión á las tfes de la tarde. (G. xjicial do Gobernó.)

ESPAÑA.

Madrid 30 de Agosto.

Partft recibidos hoy en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra*
El comandante general de la provincia de Soria con fecha de 26 del cor

riente trasmite á este ministerio el parte del capitán D. Fermín Bueso, co
mandante de. la columna volante, por el que resulta que el 23 fue capturado 
el cabecilla Landa en los pinares de Vinuesa; el que quedaba en capilla para 
ser fusilado en aquella tarde.

El comandante general de las provincias Vascongadas con fecha 26 del 
corriente remite á este ministerio el parte siguiente:

En Portilla ha sorprendido esta mañana á los aduaneros una partida de 
los granaderos provinciales, que con ese objeto comisionó el comandante de 
la Puebla, matándoles tres de los seip que eran; y aunque se fugaron los demas, 
dejaron sus armas, que como la dé los muertos recogió la partida, asi como 
Ja cartera del sargento aduanero llamado Larrandí; en la que se han hallado 
documentos que acreditan Ja inteligencia con el maestro de postas de la misma 
Puebla y otro de Armiñon sobre cobranza de productos de las cadenas, á quie
nes he dispuesto se forme sumaria.

biese presentado la gradación y regularidad que estotros pueblos; que no podía 
remitir estado exacto det número de Fallecimientos, asi porque los facultativos 
no tenían tiempo para dar los suyos , como porque en la clase menesterosa ha
bía personas tan preocupadas/que resistían avisar que se hallaban^ indispuestas 
pprque na- las llevasen á los hospitales: que en fapcopbo hablan muerto desde 
17 a 21 del corriente 61 personas; en Roa 3p, desde el 19 al 21 del mismo, 
y desde el 20 al 22, 8 en Aranda; advirtiendo qye en estos dos últimos pun
tos disminuía el número de invasiones: concluye diciendo que en Lerma au
mentaba el número de enfermos.

PROVINCIA SE CASTELLON DE LA PLANA. V

En 25 del presente dice su gobernador civil que el dia 21 de! mismo 
falleció una persona en la Puebla de Tomésa j sín que desde dicho dia hubie
se muerto ni sido atacada ninguna otra: quo habia dispuesto pasasen á Nules 
dos facultativos para que le informasen de laclase de cólicos que én dicha vi
lla Te padecían.

PROVINCIA SE CUENCA.

ÍSu gobernador civil da parte con fecha 26 del corriente que los cólicos 
■que en aquella capital se padecían habían remitido desde el día 20: que la vi
lla de Requena habia sido invadida de enfermedad sospechosa , falleciendo 38 
personas-de las 389 que desde el dia ¿6 al 22 habian^ido atacadas1; que en el 
.Horcajo murieron 9 enfermos de los 35 que luibo en dicho pueblo desde el 20 
al 22 del mismo mes; y que en Tarancon, Valdecolmenas y (Pederroso no ha- 
3>ia ocurrido -invasión ni caso funesto durante los tres dias citados.

______  .gRO VINOLA 1>B CUAD AXA JARA. -

Del parte que en '28 del actual da tu gobernador civil aparece que en 
aquella capital disminutan progresivamente dos estragos de la enfermedad, la 
^cual seguía su curso ordinario en Aranzueqiie4 Bp buega, Yebra, Marchámalo 
y Tórtola, siendo de notar que los pueblos que se habían aislado tomando me
didas extraordinarias de precaución, se habían consternado «tanto que «1 abatí— 
■miento habia impedido ia mutua asistencia.

TROVINCIA DE XEON.

b Bu gobernador civil manifiesta en oficio de 24 del corriente que«n aquella 
-capital y en Molinaseca se habia declarado el cólera, y que en -ota*» pueblos 
de la misma provincia habían ocurrido algunos casos, pero sin que se repi-J 
tieseo.

TROyiNCLA DB XOGROSO.

[Su gobernador civil avisa con fecha 2 5 del presente que desde 10 á 20 del 
propio mes hubo en Igea de -Cornago 92 enfermos de-mal sospechoso, de cuyo 
número perecieron 32; y en Atf^roen ios dias 20 á 22 •delamsmo hubo 273 
enfermos, de los -cuales-curaron 48, y falleciéronlo*

bolsa DB comercio.__Cotización de h<sy d las tres de ia tarde.
•EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones-en <1 gran libro á 5 p. 100,00.
Títulos al portador del í p. 100, 63 -á 60 d. f. o vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100. 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 541 á 60-d. €. <6 vol.
Vales Reate-, no consolidados. 00.
Deuda negociable de S p. 100 4 papel. 00.
Id. sin Ínteres, 10 j al -contado: varias fs. ó vol., 4 prima de 4 r Ip, 100.
Acciones del banco español, 00. j * sr

CAEMOS.

Amsterdam, 00. i 
Bayona . 00.
Burdeos. 00. 
Hamburgo-, 00. 
Londres, á 90 dias,' 

37.

París-, 16-2. Cádfc-r 1¿ á j b.
Alicante,-a corto pla Coruña, ¿ -d.

zo, par. Granada-, 1 id.
Barcelona, á ps. fs.. Málaga, £ id.

í á { b. Santander, ¿ b.
Bilbao, par. Santiago ♦ | d.

Sevilla, i b. 
Valencia, par. 
Zaragoza ¿ d. 
Descuento de letras,, 

a 4 P* A00 al año.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA BE ALMERIA.

Con fecha 22 del corriente avisa el gobernador civil que en 18 pueblos 
de aquella provincia habia desaparecido enteramente la enfermedad que los 
afligía, y que en otros 17 de la misma continuaban ocurriendo casos sospecho
sos, bien que disminuyendo el número de ellos.

PROVINCIA BE ALICANTE.

Su gobernador civil dice con fecha 26 del actual que todavía se padecia el 
cólera en aquella capital, aunque no con mucha intensidad; y que en los pue
blos de la provincia que sufrían igual plaga, iban á menos los efectos de ella, 
excepto en Monovar y Crevillente.

provincia be Avila. .

Según parte«que da su gobernador civil con fecha 2/ del presente, el pue
blo de Adanero habia sido invadido de la enfermedad reinante, y en los de- 
maa de la provincia se gozaba de completa salud.

PROVINCIA BE BABAJOZ.

Según parte de 26 del que rige resulta que en las villas de Almendralejo, 
Fuente el Maestre y Zafra, habia aparecido el cólera; y que en Villafranca de 
los Barros murieron desde el 18 al 21 del mismo 23 personas, quedando enfer- 
nyu otras 229.

PROVINCIA BB BURGOS.

Con oficio* de 23 y 2tí del actual manifiesta su gobernador civil, que la 
enfermedad permanecía estacionaria en aquella capital, sin que en bu curso hu

ANÜNCÍOS.

Obras que se hallan de venta en el despacho He la imprenta Real.
Los diez libros de arquitectura de M. Vitruvio Polion, traducidos del latín y co

mentados por el prest»rero-D*—José Ortiz y Sanz. Un tomo en folio mayor adornado 
de 56estampas finas, edición de 1787, á 140 rs. rama y 168 pasta común. Deseosa el 
traductor de corregir y enmendar mochos errores en que varios traductores y comenta
dores antiguos habían incurrido, para que de este modo pudiese servir de maestro á los 
profesores de arquitectura «1 único autor que, según Pal adío, habia quedado de la an
tigüedad en este importantísimo arte, se propuso recorrer, y recorrió después de haber 
empezado la traducción en España, las felices reglones de Roma, Ñapóles y otras, 
para observar atentamente los inapreciables residuos de la antigüedad griego*romana; 
y por resultado de sus tareas mereció que su traducción fuese preferida á todas las ante-^ 
ríores. Estas circunstancias, unidas 4 ía de acompañar á la obre algunas iqemprias sobre 
la vida de Vitruvio, la hacen tanto mas recomendable.

Los suscriptore* al Manual completo para la Instrucción militar de la Milicia ur— 
baña, pueden recoger cuando gusten de las librerías donde sq.h^yan abonado el to
mo 2.° de dicha obra,que contiene la instrucción del recluta y compañía, según el 
xndtodo y con las adiciones del Excmo. Sr. J>.-Mapuel Llauder; laTtuttucclon para 
tirar al blanco; posiclonp del sable de Sres. oficiales {'saludo de la bandera} Instrucción 
sobre varios puncos de táctica mandada observar .4 los cuerpos de la guardia-Real -pro
vincial y demas de milicias por el Excmo. Sr. conde de S. Román; qn apéndice robre 
varias evoluciones y movimientos nuevos^ el manejo de útiles de gastadores en forifia- 
cion; y finalmente el manual de guias. El tomo 3.a que eatñ en prensa, ▼ «on el cual 
concluye la obra, comprende la instrucción de batallón, el prontuario dp voces par* 
el ejercicio y maniobras de le infantería, y Ja táctica de guerrillas ó tropas ligera*. 
Este manual, interesante no solo a la Milicia urbana • para ía cual se ha escrito expre
samente, sino 4 todos los cuerpos de 'infantería del ejército* reúne cuanto en materia 
de ordenaozas y táctica se halla diseminado en muchos tratados de excesivo coste. Se 
suscribe en Madrid al. respecto de 8.rs. en rústica y 10 en pasta cada tomo en las Ubre- 
rías de Escantilla, Razóla y viuda de Miyar, y en las principales de las provincias, 
con el aumento de un real en tomo pos razón de gasto*.

EN LA IMPRENTA REAL.


